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T A R I F A S  
RESOLUCION No 770 del 29/5/85 

Texto no mayor de 202t paatbns Por cada Excedente 
Pubüeaci6n (por c/palabra) --- 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1120 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2.20 A 0,005 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,005 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A 0,005 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,005 
-Posesióri Veinteñal A 2,80 A 0,005 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005. 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Varios A 1,80 A 0,005 

-Balances: 
Ocupando más de % y hasta % página A 9,- 
Ocupando más de % y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de -- A 7,50 en concepto de prueba. - ---- . - 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - E JFiMPLARES 
.bual  A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual A 3,- Separata '4 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán p o x  palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán Las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarh como una sola palabra, e s t h  formadas por uno o vanos guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las c m =  que. los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, M, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas Ixs reparticiones 

nacionales, provinciales y municipnles, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" postedores a m publicación, debiendo adjuntar al 
texto R publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado da pobreza y ltu 
que por disposiciones. legales vigentes a d  lo consignen. 
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